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Primero de Mayo en la vía 
a parroquia Catamayo Can- 
provincia de Loja y la casa 
evaluada en trescientos dó- 
ma calle Manuel José Agui- 
tte a la parroquia Sucre del 
'ovincia de Loja, total de la 
uatrocientos dólares ameri- 

e saber,- Dr. Bolívar Már- 
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OVENO DE LO CIVIL DE 
SEDE EN CARIAMANGA 
CION JUDICIAL 
Patricio Lavanda Lavanda. 

nido de la demanda inicial 
lación a trámite, a los here- 
¡idos y presuntos de quien 
16 IVAN PATRICIO BRICE- 
,Guyo extracto es como si- 

ibián Patricio Lavanda La- 
ario judicial del señor OS- 
CEÑO CASTILLO 
tario 
icial 
lerminada 
18-04 

alo Saritama Carrera 
Juez Noveno de lo Civil de 
n Cariamanga, Dr. Marce- 
era, con fecha treinta de 
i dos mil cuatro, a las 
3: Estimase clara, precisa y 
tanda propuesta por el se- 
[AN PATRICIO LAVANDA 

- kdatario judicial del señor 
¡RICEÑO CASTILLO, con- 
special adjunto, por reunir 
forma, se la acepta a trá- 
ele corresponde.- En con- 
írese abierta la sucesión 
en en vida se llamó IVAN 
JEÑO CASTILLO, orde- 
ión de inventario y avalúo 
icesorios, con la interven- 
testigos que designen las 

1 los cocesionarios seño- 
"Briceño Castillo y Darwin 
Zastillo, con el contenido _ 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE-LA.COMPAÑIA 
CENTRO DE EDUCACION Y ESTUDIOS SERVIESTUDIOS CIA. LTDA. POR LA DE SER- 
VIESTUDIOS CIA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES: La compañía CENTRO DE EDUCACION Y ESTUDIOS SEA- 
VIESTUDIOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Sexto del Cantón Loja, el 18 de agosto de 1994, aprobada mediante Hesolu- 
ción No. 96-3-2-1-006 de enero 10 de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Can- 
tón Loja el 28 de septiembre de 1994. 
CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominación de 
la compañía CENTRO DE EDUCACION Y ESTUDIOS SERVIESTUDIOS CIA: LTDA, 
pora de SERVIESTUDIOS CIA. LTDA. y reforma “del estatuto otorgada el 2 de agosto 
del 2004 ante el Notario Cuarto del Cantón Loja, ha sido aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución: No. 04.DSCL.133. ! 
3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da, el señor Lic. César Ojeda, en su calidad de Gerente General, de estado civil casa- 
do, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en ciudad de Loja, Cantón Loja. 
4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICA» 

CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución Nro. 04,DSCL.133 
de septiembre 1 del 2004 aprobó el cambia de denominación de la compañía CENTRO 
DE EDUCACION Y ESTUDIOS SERVIESTUDIOS CIA. LTDA. Por la de SERVIESTU- 
DIOS CIA. LTDA,, la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la re- 

ferida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terce- 
ros respecto del cambio de denominación referido, señalada en el Ast. 33 de la nueva 
codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, corno acto previo a 
su inscripción. —. 
5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de de- 
nominación de la compañía CENTRO DE EDUCACION Y ESTUDIOS SERVIESTU- 
DIOS CIA. LTDA, por la de SERVIESTUDIOS CIA. LTDA. a fin de que quienes se cre- 
yeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 
de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto, y, además, pongan 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reci- 
ba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superin- 
tendencia, dentro del término de los dos días siguientes a partir de dicha recepción, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ela. Si no hubiere 
oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procede- 
rá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cum- 
plimiento de los demás requisitos legales. 
Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de Compa- 
ñías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, se hace cono- 
cer al público los siguientes datos: Reforma de los Art. 1 y 3 del Estatuto. Y Ampliación 
de su objeto social en los siguientes términos: El servicio de elaboración de documen- 
tos y trámites para inversiones y establecimiento de empresas; la prestación de servi- 

cios de contabilidad auditoría y análisis financiero... : o 
Loja, 1 de septiembre del 2004 

Doctor Vinicio Sarmiento Bustamante 
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